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ARTICULO 1°. Solicitar al P.E.IV Arbitrar los medios necesarios para que los
pasajes aéreos de regreso del programa especial "Volver a Casa'3, sean
distribuidos entre los meses de enero, febrero y marzo^ del año 2007, de
acuerdo a las diferentes necesidades de los estudiantes, según universidad,
indio del calendario escolar y/o carrera de estudio fuera de la Provincia.
ARTIUCULO 2°- Regístrese, comuniqúese y archívese.

' 'Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos


